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VISTO:

El EX-2023-00380030- -UNC-ME#FCC, por el cual la Secretaría de Planificación y Gestión
Institucional solicita se apruebe la Factura C Nº 00901 00000098 de fecha 16 de mayo de 2025 a
nombre de Martin Oscar Aurelio, CUIT Nº 20-23058215-8 en concepto de almuerzos.

Y CONSIDERANDO:

Que se encuentran cumplimentados los recaudos exigidos por la Ordenanza Nº 5/2013 del H.
Consejo Superior, en materia de compras y contrataciones por caja chica o menores autorizando el
gasto de hasta 20 módulos.

Que la RESOL-2024-71-UNC-SGI#AGI fija el valor del Módulo de Contratación de Bienes y
Servicios en pesos cuatrocientos cincuenta y ocho mil novecientos cuarenta y uno ($458.941.-).

Que por RD- 2025-4-E-UNC-DEC#FCC se convoca a elecciones para elegir de manera directa a
las autoridades decanales (decano/a; y vicedecano/a) para el período 2025-2028 y el claustro
estudiantil elegirán representantes en el Consejo Directivo de la Facultad, Consejo Superior y
Centro de Estudiantes.

Que el cronograma estableció las elecciones para los días 14 y 15 de mayo del presente año.

Que dada la extensión horaria de las funciones cumplimentadas por los integrantes de la Junta
Electoral de la FCC, resulta necesario proveer el almuerzo para los miembros, los días que duren
los comicios.

Que existen recursos económicos para hacer frente a la erogación con fondos provenientes de
Fuente 11 Contribución Gobierno y/o fuente 16 Fondos en dependencia.

Por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Autorizar el pago de la Factura C Nº 00901 00000098 de fecha 16 de mayo de
2025 a nombre de Martin Oscar Aurelio, CUIT Nº 20-23058215-8, de pesos noventa y cinco mil



($95.000.-) en concepto de almuerzos .

ARTÍCULO 2º: Disponer que dicha erogación sean afrontadas con fondos provenientes de
fuente: Fuente 11 Contribución Gobierno y/o fuente 16 Fondos en dependencia.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar, comunicar y notificar. Girar a la Secretaría de Planificación y Gestión
Institucional y al Área Económico-Financiera de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.
Oportunamente, archivar.
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